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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00279 00  

(CON ACUMULACIÓN DE LOS RADICADOS 

2018-00161 Y 2018-00333) 

ASUNTO INCORPORA SOLICITUD DE FALLO. 

EN CONOCIMIENTO INFORME ALLEGADO POR 

LA ALCALDÍA DE MEDELLÍN 

 

Incorpórese al expediente la solicitud de sentencia anticipada efectuada por el actor 

popular, toda vez que procede poner en conocimiento el informe allegado por la 

Secretaría de Gestión y Control Territorial del Municipio de Medellín en respuesta al 

oficio N° 187 del 7 de marzo de 2022. 

 

En lo que respecta a la solicitud de compulsar copias a la Fiscalía para que investigue 

la comisión del presunto punible de prevaricato por acción por parte del doctor Gabriel 

Jaime Correa Escobar como Subsecretario de Control Urbanístico de la Secretaría de 

Gestión y Control Territorial del Municipio de Medellín, no encuentra el Despacho mérito 

para ello, y por ende será el accionante quien deberá interponer directamente tal 

denuncia ante el ente correspondiente. 

 

Por último, del informe allegado por la Secretaría de Gestión y Control Territorial del 

Municipio de Medellín en respuesta al oficio 187 del 7 de marzo de 2022 se da traslado 

a de las partes e intervinientes por el término de 3 días, para los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 277 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _057___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _22 de abril de 2022_______ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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